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Por su parte, el artículo 84 del Reglamento de la Asamblea de Melilla (BOME Extraordinario número 10, de 
18 de abril de 2018 ) establece que se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas que 
apruebe la Asamblea de la Ciudad, con independencia de si corresponde a la organización interna o si 
alcanza eficacia externa. 
 
Por tanto, en el caso que nos ocupa, se entenderá que las bases que regirán la convocatoria son el citado 
Reglamento General de Subvenciones de la CAM, BOME Nº 4224, de 05 de septiembre de 2005. 
 
La Convocatoria deberán contener los requisitos enumerados en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y, en todo caso, el procedimiento previsto en los artículos 12 a 18 del 
citado Reglamento General de Subvenciones, consistente en: 
 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial 
en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia 
convocatoria, que en el presente caso es el referido Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas en 

el apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 27 de esta ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el 

que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.b) de la Ley 

39/20 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15793/2022, en virtud de las competencies que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ONG Y CENTROS COLABORADORES CON 
MENORES. 
 
1. Disposición que establecen las bases reguladoras: La presente convocatoria se regirá por el 
Reglamento de Subvenciones de la CAM, BOME Nº 4224, de 09 de septiembre de 2005, que se considerará 
bases de la misma. 
2. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía máxima: El coste 
máximo del programa asciende a 300.000 euros, y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
14/23101/48000 RC número de operación 12022000001477 del 12/01/2022. 
3. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención: 
3.1. Objeto: será el objeto de la presente subvención el fomento de programas desarrollados por entidades 
sin ánimo de lucro de la Ciudad de Melilla y centros colaboradores en el área del menor y la familia, teniendo 
la consideración de objeto prioritario para la concesión de las subvenciones aquellos programas que tengan 
como finalidad atender las siguientes necesidades: 
 
3.1. 1.- Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social. 

• Programas de urgencia destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las personas y 
familias más necesitadas mediante: comedores sociales, entrega de alimentos, ropa y productos de 
higiene; ayuda para el pago de recibos de suministros, transporte público y gastos sanitarios; así como 
aquellos gastos de las familias más vulnerables con hijos a cargo, derivados de su escolarización 
(financiación de libros, uniformes y material escolar y gastos de comedor y transporte escolar) 

• Programas de intervención para familias con necesidades especiales que se realicen en zonas o 
barrios desfavorecidos 

• Programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión social. 

• Programas que faciliten el acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión por 
cuenta ajena o propia mediante el establecimiento de itinerarios personalizados de inserción que 
combinen diferentes actuaciones como información, orientación, formación, práctica laboral y acceso 
al microcrédito 

• Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de empleabilidad. 
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